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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de decreto que reforma los artículos 3º y 40 de la Ley General que establece 
las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Pública. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Silvia Oliva Fragoso. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PRD. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.  

13 de septiembre de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de septiembre de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Seguridad Pública. 

 

II.- SINOPSIS.  

 
Sustituir el termino “menor infractor” por el de “adolescente”, explicitando que las autoridades encargadas de la seguridad 
pública se encargarán de la reinserción social del delincuente y “del adolescente a quien se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito por las leyes penales”.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el párrafo último del artículo 21, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Verificar el texto que se propone, bajo la consideración de que “adolescente” no es considerado un término jurídico 

dentro de la materia penal.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte 
expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración 
y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE 
COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 
 
 
 
Artículo 3o.- … 
 
Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la seguridad 
pública mediante la prevención, persecución y sanción de las 
infracciones y delitos, así como la reinserción social del 
delincuente y del menor infractor. 
 
 
… 
 
La función de seguridad pública se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia, por conducto de las autoridades de 
policía preventiva, del Ministerio Público, de los tribunales, de las 
responsables de la prisión preventiva, ejecución de penas y 
tratamiento de menores infractores, de las encargadas de 
protección de las instalaciones y servicios estratégicos del país; 
así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones, deban contribuir directa o indirectamente al objeto 

 Artículo Único. Se reforma el contenido de los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 3o., así como el artículo 40 de 
la Ley General que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, para quedar como 
sigue:  

Artículo 3o. …  

Las autoridades competentes alcanzarán los fines de la 
seguridad pública mediante la prevención, persecución y 
sanción de las infracciones y delitos, así como la reinserción 
social del delincuente y del adolescente a quien se atribuya 
la realización de una conducta tipificada como delito por 
las leyes penales.  

 
La función de seguridad pública se realizará en los diversos 
ámbitos de competencia, por conducto de las autoridades de 
policía preventiva, del Ministerio Público, de los tribunales, 
de las responsables de la prisión preventiva, ejecución de 
penas y tratamiento de adolescentes, de las encargadas de 
protección de las instalaciones y servicios estratégicos del 
país; así como por las demás autoridades que en razón de sus 
atribuciones, deban contribuir directa o indirectamente al 
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de esta ley. 
 
Artículo 40.- La estadística de seguridad pública sistematizará los 
datos y cifras relevantes sobre servicios de seguridad preventiva, 
procuración y administración de justicia, sistemas de prisión 
preventiva, de ejecución de sentencias y de tratamiento de 
menores, y los factores asociados a la problemática de seguridad 
pública.  
 

objeto de esta ley.  

Artículo 40. La estadística de seguridad pública 
sistematizará los datos y cifras relevantes sobre servicios de 
seguridad preventiva, procuración y administración de 
justicia, sistemas de prisión preventiva, de ejecución de 
sentencias y de tratamiento de adolescentes, y los factores 
asociados a la problemática de seguridad pública.   

 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

NACM 
 
 


